
NUBI. 139.-VIERNES 13 DE JUNIO DE 1902

^^al e^^^t
DE LA

PROVINCI^ . lJ^ C6RDOBA
^on1o 1° Las leyea obligarán en la Penínsnlat isl8s

& •̀e^^ y Canarias, á loa veinte días de sn promnlgaclón, ai
^ ellaa no se dispnsiese otra oosa. 8e entiende hecóa la pro-
^algaoidn el dia en qno term.ina la inserción da la ley on la
^iaceta o^^y^,

^• 2•° La iRnorancia de las leyea, no ezcnaa de an cnm-
Plimiento,

Art• 8•° Las leyea no tendrQn efecto retroactivo, ai no die-
t4sieren lo contrario. (Cfidigo eivil vigente).

Real decreto de 26 de ^brid de 1300. - Art. 23. Las Corpo-
taoionea procincialos y mnnicipalea abonarán, en primer tór-
^ino, al Notario ó Notarioa qne antoricen lea snbastas, loa de-
r^°Los por elloa devengadoa y loa snplementoe adelantados
por loa miamoe aaí como los derechos de inaercidn de loa
^nuncios en los periódicos oficialea, cuidando de reintegrar-
^e dol rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
iídoe gastos, de cnyo cargo aon, con arreglo d lo diepneato
a41a rot;la 8." del art. 8.°

PA^TE OFICIAi. f
_____ }

^r^sidencia d^i Consejo tl^ Mi^istros ;
(Gaceta del 12 de Junio.)

S. ^, el R^:Y (q. D. g.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

ain novedad en su importante salud.

AYuntamientos

PAL1ViA DEL RIO

Núm. 1536

E$tracto de los acuerdos adoptados
Por este Ayuntamiento durante el
meS de Mayo del corriento año, que
for^na el Secretario que suscribo,
cumpliendo con lo dispuesto en el
art. 109 do la ley ^Ianicipal.

Sesibn ordinaria del dia fi.

Presidente, D. Manuel Rodriguez
Quintana.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior y se dió cuenta de las dis-
P°siciones contenidas en laa Gacetas
y^oletines oficiales y de la correspon-
deucla despachada durante la sema-
na Pasada, y quedaron enterados.

Se tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar la distribución de fondos

d©1 Presellte mes, por hallarla con•
forme.

Idem el extracto de los acuerdos to-
mad0s en ©1 pasado mos do Abril.

ConCeder seis pesetas de socorro á
^á^l^ púción Centeno Garcfa, para ayu-

su traslado al Hospital gene^
ral de Sevilla.

9Probar la cuonta del primer tri-
^estre del corriente aí^o, rendida por
CUa^ente en la capital D. Francisco

esta Jíartinez.

Concede, diez día^ de licencia al

óU8CRIPCIÓjd PARTICULAR

E*t CóxDOSe Pesetex

Cn mea. . . . . . . 8
"Trimesue.. . . . . 8 26
3aia mesea. . . . . . 16 60
Un año.. . . . . . . 8S

Fuaxs nE Cóxnose Pe+e^e

IIn mea. . . . • . 4
Trimas! ro.. . . . . . 11 26
Seix meses. . . . . . 2`i 60
IIn a$o.. . . . . . . 46

N4mero sarelto, ^EO eéntimoa de peaeta.

Se publle^ todos los dlws, ezoepto lo^ Dominçue.

NOTa I]^P013.TaNTE.-Inmediatameute que loa se^orea
Alcaldes y Secretarioa reciban este BoLnTiK dispondr^n qne ae
$je nn ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permanecerd^

haata el recibo del número aiguienté.

seiior Alcalde para dedicarse á sus {
asuntos propios. ^

Con lo quc terminá la sesión de hoy.

Sesióa del dia 12.

Presidencia del primer Teniente de

Alcalde D. Antonio Guzmán y Guz

mán.
Abierta que fué la sesión por dicho

seí3or se leyb y aprobó el acta ante-
rior, quedando enterados de las dis•
posicioues eontenidas en las Gacetas

y Boletines o^ciales, así como de la
correspolldoncia despachada desde
la última semana, y se tomaron los
acuerdos siguientes:

Rogar al sciior Alcaldo propietario
asista al banquete para que ha sido
invitado este Ayuntamiento por el de
bíadrid y que habrá de celebrarse en
la Córce en honor do ]os demás de Es-
paiia para conmemorar el juramen-
de S. ;}í. el Rey D. Alfonso ^íIII.

Conmemorar en esta ciudad la co-
ronación del Re3r con los festejos si-
guientes:

Repartir una limosna de 600 panes
en los dias 17 y 18 del actual; que en
la maiiana do dicho día 17 y durante
todo el dia que la banda do música
municipal pasee las calles de la po-
blación, tocando las mejores piezas de
su repertorio, y que en las repetidas
noches del 17 y 18 se establezcan cu-
cañas en la plaza de la Constitución,
colocándose en ellas prendas de ves-
tir; que se adorne con banderas é ilu-
minaciones el exterior d© estas Casas
Consistoriales y que se coloquen cua-
tro focos de luz eléctrica en Inencio-
nada plaza, así como que se reco•
miende á los vecinos iluminen la no-
che del 17 del mismo las fachadas de .
sus casas.

Adquirir un retrato de S• ;yí. el Rey
D. Alfonso !^III para que sea coloca^
do en el salón de sesienes de ésto
Ayuutamiento.

Lae Leyea, drdenee y annncios qne eo manden pnblicar eR
loa Boleti„ee O^ecialea ae han de remitir al Jeta polftioo reapee-
tivo, por cuyo condnoto ae pasarán A lo^; editorea de loa men
cionadoa peribdicos.

^(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Loa ao8oras 3ecretarioa cnidar4n bajo sn más eatrecha ree•
ponaabilidad, de conservar los ntimeroa de este Bolet£n, colee-
cíonadoe para an enonadernación, que deborá verificarae a1
final de cada año.

AnveRTaxctA. Conforme con la coudición 4.• del pliego
qne ha aervido de base para la snbaeta, r. o ae inaort.ará ningún
edicto ó annncio qne sea á instancia do parte sin qne abonen
loa interesadoa el importe de sn pnblicación, ú garanticen el
pago, á razón de 26 cAntimoa por linen ó part.e de ella, y L►
venta de números aueltos á 40 céntimoti.

Satisfacer de imprevistos 9^60 pe-
setas, importe de las estancias en su
casa posada á D. Antonio Rui'z, por
los caballos de los Jefes que han con-
currido á inspeccionar la parada de
sementales.

Y con lo cual terminó la sesión de
este día.

Sesión del día 19.

Presidencia del sobundo Teniente
de Alcalde D. Mariuno Medina Gimé-
nez.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se dib cuenta de la corres^
pondencia despachada ydisposiciones
contenidas on las Gacetas y Boletines
oficiales.

Quedaron enterado^ también de
que habian eido visitados los docu•
mentos do la Secretaría por e), Ins•
pector técnico del Timbre D. lylanuel
Cordón y Garcia, no habiendo encon-
trado infraccidn alguna que corregir.

Nombrar ú Antonio Díoreno Piuto
para quo se encargue del riego d© la
arboleda de los paseos y demás plan•
tas colocadas en el cementerio eIl el
presente verano.

Y so díó por terminada esta sesión.

Sesión del día 26.

Presidencia del segundo Teniente
de Alcaldo D. ^Iariano Medina Gimé-
nez.

Se leyó y aprobó el acta anterior
y se dió conocimiento do las disposi-
ciones contenidas en las Gacetas y Bo-
letines o^iciales, asi como del despacho
de 1a correspondencia.

Socorrer con 6 pesetas á cada uno
de los vecinos de ésta, enfermos po-
bres, para trasladarso al IIospital de
Sevilla y son los siguientes: Angoles
Narvaez López, Dolores Ramirez Ro-
snl y Gabriel Contréras Giménez.

Conceder una pensión de lactanci:^
para amamantar ú sus dos hijos ge-

melos á Plácida Cano Velasco, pobre
de esta vecindad.

Pagar del capitulo de improvistos
Ios gastos que se originen en la pro-
cesibn del Santísimo Corpus Christi.

Nombrar auxiliar interino de esta
St;cretaríu, á, D. Luis Valle IVíorales
en la vacante porcesasión de D. Fran-
cisco Barrios Cueto.

Con lo cual terminó la sesión de
este dia.

Palma del Rio 3í de ^iayo de 1902.
-E1 Socretario, José Bazo.

EI eatracto que precede ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión ordinaria de este día.

I'alma del Rio 2 de Junio de 1902.
-El Secretario, José Bazo.-V.° B.o,
14iedina.

MOVTOPO

I^'úiu. 1 L29

Extracto de las sesiones celebradas
por este Ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de ^farzo último.

Sesión extraordinaria dcl dia 2.

Presidencia del setior Alcalde don
Rafael de Coca Gdmez.

En esta sesibn se verificó la clasifi•
cación y declaración do soldados de
los mozos del actual reemplazo y re-
visión de las esenciones y excepcio-
nes que disfrutan otros procedentes
de los aíios 1899 y 1901.

Sesión del día 3.

Presidencia del sei'ior Aicalde don
Rafael de Coca Gómez.

Leida el acta de la anterior, fuó
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al Diunicipio.

Idom el estado de distribución de
fondos para citado mes.

Que al nombrar á todos los profe-
sores en .liedicina y Girugía de la lo-
calidad para el reconocimie ►lto de
mozos en el acto de la clasificación y
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declaracibn de ^oldados, no tuvo in-
tención d© molestar á ninguno de
ellos, y que se participe á D. José To-
rres Medina y D. Francisco Caiias
Alcalá, como consecuenéia del escrito
do los mismos fecha 1.° de r,itado mes
de Febrero.

Que el Triunfo emplazado en la pla-
za de Isabel II quede en el mismo lu-
gar que hoy ocupa, atendiendo á la
gestión de respetables señoras, y que
para ensanchar aquel sitio y tengan
fácil entrada y salida toda clase de
vehículos, se corte por su parte me-
dia el último tramo de la baranda
existente en mencionada plaza.

Conceder al señor Capitdn de la
txuardia civil, con residencia en esta
ciudad, la cantidad mensual de 35
pesetas para pago de la renta de la
casa que habita.

Que por la administración de can-
sumos so invite al pago voluntario de
los descubiertos que acusan á la mis-
ma los contribuyentes que aparecen
de la oportuna relación, proceder^tes
de años anteriores, y que si trascu-
rriese un mes sin que lo verifiquen se
les considere incursos en el apremio
de primer grado, designando á don
Tomá3 Adán Salcedo para que, en
concepto de agente ejecutivo, siga los
procedimientos coercitivos hasta con-
seguir la total solvencia d© los mo-
rosos.

Autorizar á la Sociedad anónima

La Eléctrica de la Vega de Armijo

para que, con la solidez y condicio-
nes convenientes, y sin perjuicio de
torcero, construya casetas que sns-

tenten transforma,dores eléctricos en

la ochava ó rincón junto á la i^,rlesia

de Sau Sebastiú.n, en la calle Domin-

go de Lara, en la plaza de Santa, lia

ría y en la prolongación de las calles

Ventura y Horno nuevo, y no con-

sentirlo en la confluencia de las calles

Salazar y Alvaro Pérez, por lo redu-

cido de^ sitio. ^

Aumentar el sueldo del Director de
la banda de música municipal hasta
912`^0 peeetas, desde 1.° de Enero de
1903, en la imposibilidad de hacerlo
desde hoy.

Autorizar al seIIor Presidente para
que disponga ]evantar el tramo de
tapia caida eutre el cementerio viejo
9 molino aceitero de doña Leonor Be•
nítez Romero, y abone el costo que
corretiponda al ylunicipio con cargo
al respectivo crédito del presupuesto
en ejercicio.

Que por el señor Yresidente se re-
quiera á los señores Alcaldes de los
pueblos de este partido judicial al pa-
go de las cantidades que por años an-
teriores adeudan al presupuesto car•
celario, y caso de no solventarlas,
despache agentes ejecutivos para que
las realicen por la vía de apremio.

Sesión del día 10.

Presidencia del Teniente primero
de Alcalde D. Manuel Priego Pedra-
jas.

Leída el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordG:

Aprobar varias cuentas de servi•
^ios prestados al Municipio.

Declarar ultimada la rectificación

^ del padrón vecinal, por no haberse
presentado reclamación duraute los
quince días de su esposición al públi-
co, y que debidamente reintegrado
se encuaderne por distritos y conser-
ve en el archiro municipal.

Conceder á Juan I►uiz ^iarqués y
Juan Lara Villarejo pensiones men-
suaJes de 10 pesetas para que atien •
dan á la lactancia de sus menores
hijos.

Verificar la recepción de cinco mil
miríagramos de leña de olivo sumi-
nistrados por José Rodriguez para el
consumo del hospital de Jesús Naza•
reno; que se libre á favor del contra-
tista la cautidad de 1.OOU pesetas á
que asciende el valor de dicha leíía,
y se le devuelva el depósito que cons
tituyera para responder de su com-
promiso.

Autorizar al señor Pre^idente para
que facilite al Jefe de la c{trcel de es-
te partido los muebles y libros que
intere^a, y libre su valor con cargo
al respectivo presupuesto.

Que por el Perito municipal se ins•
peccione ocularmente la cañería ó

^ desagiie interrumpido en la aldea de
j Cardeña por Autonio Soto Arián, y
R etnita dictamen para en ^u vista re-,

solver lo que pTOCeda.
Aplazar la resolución de solicitud

de ciuco dependientes del hospital en
domanda de aumento del suoldo que
disfru`tan ó que se les conceda la ma-
nutencióu en dich^ Establecimiento.

Aceptar el ofrecimiento hecho por

el srilor Alcalde de Adamuz de inare-
sar 'r5U pesetas trimestralmeute por
cueuta de lo que adeuda á los 1:'oudos

carceiarios del partido.

Oficiar de nuevo al señor Alca,de

de Viiia del Rio á fiu de que se s,rva
precisar la fecha en que podrá sol-

veutar lo que adeuda á los 1'ondos

carcelarios dei partido.

(^uedar euterado de una comunica-
ción dei seíior Curouel del •#.° tercio
de la Guardia civil, expre^ando su
agradecimieuto por el acuerdo de la
muuicipalid:^d re^ativo al pago de la
renta de la casa hab^tación dC1 Capi-4 tán residente eu esta ciudad.

Apiazar lu resolucióu de eacrito de
^ los residentes eu la aldea de Azuel,

^ preteudtendo que el 1lédico titular

de todas e;las fijo su re^idencia en 1a
^ citada, hasta couocer las couuicioues

del contrato, y que se olicie al expie-

; sado prote^or, que se eucuentra en

Arenas (11átr^l;a) en uso de licencia,

á tiu de que á 1a mayor brevedad re-

grese para hacerse cargo de la titu-

lar, en atención á que el que lo susti-

tuye no puede verificarlo por impe-

dirselu e^ estado de su quebrantada

salud.

GratiBcar con 4^ pesetas á, cada
uno de los serenos los servicios extra-
ordinarios que prestan, y que so les
libre por décimas partes desde dicho
mes de Dlarzo, con cargo al capítulo

^ de imprevistos del presupuesto mu-
nicipal.

Que dentro del plazo de dos meses
retire Ramona Gonsález el aguadu-
cho establecido junto á la esquina de
la iglesia parroquial de Nuestra Se-

^ fiora del Carmen, y proponga dónde

desea trasladarlo, por si la munici •
palidad estimase conveniente permi-
tirle su nuevo emplazamiento en 1,^
^ ír^ pública.

Autorizar el blanqueo de las Casas
Co^^sistcrial©s.

Designar las diecinueve horas y
treintrti minutos de los sabados para
celebrar sus sosiones ordinarias, y
que constantemente se halie anuncia-
do al público para conocimiento del
vecindario.

Sesión extraordinaria del dia 16.

Presidencia del seiior Alcalde don
Rafael de Coca Gómez.

En esta sesión se resolvieron va-
rios expedientes de quintas que se
hallaban pendientes por falta de do-
cumentos justificativos.

Sesión del día 17.

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael de Coca Gómez.

Leida el acta de la antcrior, fué
aprobada y se acórdó:

Aprobar varias cueutas de serví-
cios prestado3 al 1lunicipio.

Idem otra de 7ó pesetas de D. Fran-
cisco Candela, del comercio de Cór-
doba, valor de sesenta palmas de pri-
mera clase vendidas ^, este Muni-
cipio.

Idem otra do 34 75 pesetas rendida
por el oficial de albañíleria Rafael
Kuiz, importe total de los ,jornales y
cal invertidos en levantar la tapia
medianera entre el cementerio viejo
,y pa.tio del molino de doria Leonor
Benítez ftomero, y quo su mit^id, as-
cendente á 1 r`37 pesetas, se abone
con cargo á los fondos municipales.

Que se formen los repartimientos
adicionaíes por ]os conceptos de rús-
tica, pecuari^ti y urbana, íncluyendo
en ellos á los hacendados forasteros,
para completar el 16 por 100 de re-
cargos municipales, en equivalenci:^
de la quinta parte que anteriormento
so les rebajaba, y terminados dichos
documentos y tist:^s cobratorias se re-
mitan al señor Administrador de Ha-
cieuda de la provincia.

Ei más exacto cumplimiento de las
cir:^ulares del I1mo. Sr. Gobernador
civil y Comisión mixta de Recluta•
mieuto de la proviucia, determinan-
tes de los dias en que deben compa-
recer los mozos sr.^^etos á revisíón y
documentos que deben presentarse, y
designar al oficial del negociado de
quintas D. 1lianuel 1ladueño Vacas
para que le represente en aquel acto.

Conceder la subvonción de 100 pe^
setas á cada una de las cofradías de
^iuestro Padre Jesús del Calvario, do
la Vera Cruz y Sanro Lntierro de Cris-
to, que eu los días de Semana Santa
hacen estación en Ias ealles de la
ciudad.

Conceder 100 pesetas á la Cámara
de Comercio de Córdoba.

Autorizar al señor Presidente para
abonar á la señora viuda é hijoá de
Lahera, en Madrid, lr5`25 pesetas
por compostura de un bujo y saxo-
f'ón, y hr^ga devolver citados instru-
mentos para el uao de ]a banda de
música municipal.

Hacer saber al administrador de
consumos que en los estados mensua•

les de adeudos de carnes en fresco,
aumente una casillla dondo fije el nú-
mero de reses de que aquellas pro-
cedan.

Aprobar la cuenta de ]a recauda-
cióu de consumos de Febrero ante•
rior.

Idem otra de 121`ZO pesetas por al-
quileres de edíficios para loa depen-
dientes del resguardo de consutnos y
material adquirido en citado mes de
Febrero con destino á la admíni^tra-
cidn del impuesto.

Sesión del día 2d.

Presidencia del Teniente pritnero
de Alcalde D. Manuel Priego Pedra-
jas.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprcbar una cuenta do 49 pesetas
por jornales de hombres y mujeres,
cal y pintura invertidos en el b'an'
queo y liinpieza de estas Casa^ Con'
sistoriales.

Reconocer carece de facultades pa-
ra obligar al Médico titular de las al-
deas dol término á que res^da en
Azuel, cuando lo hace en Cardei°13
con mayor vecindario, cump!iendo la
condición tercera de su coutrato, 9
que se advierta al citado ^^fédico deje
de exigir á aquellos residentes la
obligación de facilitarlo caballería^
para trasladarse de un punto á^ otr°,

pudiendo solo utilizar ese servicio
cuando se lo ofrezcan voluutaria'
mente.

Ap',azar la coucesión de socorros
para los baños de I+'uencaliente, he-
cha por Pedro Casti ► la Ruiz y Fran'
cisco Lara Pradan:t,, para curtrido ge
abra la temporada oficial de dicho
balneario.

Desestimar una illstatlcla d© 1°s
guardias municipales diurnos, solrul'
tando aumento de sueldo, siu perjuí•
cio de t^:nerla presente en ocasióa
oportuua.

Aum;^ntar en 75 pesetas el sueldo

auual de cad^i uno de los criados y

mandadero del hospital de Jesús ?^1a•
zareno, que les serán satisfechas al

respecto de 7`50 pesetas en los meseg

de Jlarzo y siguientes dei corriento

afio. 1

Que dol capítulo dc imprevistos de
presupuesto en ejercicio se líbren ^`
abonen á D. Ildefonso Serrano Cana•
les 18"^:^ pesetas, parte de los gastog
de un viaje hecho á la aldea de AZUeI
para gestionar ol pago de lo que
adeudan á los fondos municipales al-
guno3 residentes en aquella aldeg
por consumos, sin perjuicio del rein'
t.egro quo de dicha cantidad hagao
en su día los responsables.

Nombrar las comisiones que del se^
no de la Corporación han de :^sistiY
á las procesiones de Semana Santa

Sesióu extraordi:naria dol dia 3^'

Presidencia del señor Alcalde don

Rafael de Coca Gómez.

En esta sesión se resolvíeron ^¢^
rios expedientes de quintas qó^ i°.a°lte^
habían sido anteriormente p
de los debidos justificautea.

i
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Sesidn del dia 31.

Presidencia del seftor Alcalde don
Rafael de Coca Gómez.

Leída el acta de la
aprobada y so acordó:

auterior, fué

Conceder á Juana ^iaria Andújar y
Franci3co Vi^larejo el socorro de lU
pesetas.

Que se abra concurso para arren-
dar dos casas con descino á locales
escuelas de nitias y habitaciones pa•
ra 1as profesoras, dejando sin efecto
au acuerdo de 16 de Febrero último,
disponiendo tomar en arriendo la de
la calle Bartolomé Camacho, núm. 6.

Nombrar al portero F'rancisco Rei-
na para que so haga cargo en las ofi-
cinas provinciales de Iiacienda del
material de cédulas personales; y á
D• Pedro Lara González de Canales
para cobrar dicho iropuesto.

Rue por la comisión de Hacienda se
inforrne acerca de la rebaja de la dé
cima del cupo de consumos, y su
aplicación á, la especie vino.

Nombrár ó, D. Pedro Nloiina Fi-
mia Hel del matadera pírblico, cargo
vacante por defunción de D. líanuel
^e la Cruz Canales, que lo desempe-
liaba.

Destinar los guardas municipalea
de campo quc cesan ú la estinción de
la langosta en e^te término, y qne sus
sueldos se abonen con cargo al capí•
tulo 5,°, art. 3.° del presr,puesto en
ejercicio.

^1 anterior extracto fué aprobado

por el Ilustre Ayuntamiento en se-
81óu de ayer, y dispuso se remita al

hmo, Sr, Gobcruador civil para su
Aub!icacib q en el BoLETIN OFICIAT, de
la provincia, en cumplimiento del ar

ticulo lOg de la vigente ley 1l1uni-
cipal

Montoro 27 de Dlayo de 1902.-E1
$ecretario, Viceute Gimónez Cruz. -
^'° B•°^ ^ 1 Alcalde Teniente primero,
M• 1'riego,

POSADAS

con el propio objeto, tipo y condicio-
nes que la primera.

Admitir á don Mariano Franco San-
grador la renuncia presentada dol
cargo 3e Concejal de este Ayunta-
Iniento por haber aceptado el de Di-
putcc,do provincial, para el que fué
elegido por el distrito de la Rambla
en primero de Diciembre írltimo, y
que se le comunique así al intere-
sado.

Hecibirse en las obra9 de repara-

ción e,jecutadas en el matadero pít-
blico de esta villa y aprobar la cuen

ta de los gastos causados en las mis-

maS.
Sesión del día 16.

Presidencia dol Sr. D. Cárlos Ra-
mos Medrano, primer Teniente Al-
calde.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior, tomándose los siguientes
acuerdos:

Quedar enterado de un oficio dol se
iior Alcaldo comunicando al Ayunta-
miento haberse tenido que ausentar
de la poblacidn y su término, por
asunto urgente, y conceder al mismo
]a licencia de doce dias que pretende,
disponiendo que esta y ol nombre del
que ha reemplaz^c,do al ausente, se
participo al seí"ior Gobernador civil de
la provlncia, seáún previene ei ar-
ticulo 111 do la ley ^Iunicipal.

i Sesión del día 23.

I Presidencia del Sr. D. Cárlos Ra-
mos Medrano, primer Teniente Al-
calde.

Lcída y aprobada el acta de la an-

terior, se tomarcn los acuerdos si-

^ guientes:

Autorizar al aeilor Alcalde D. Juan

Cabrilla, para que en nombre y ro-

presentución de este DZunicipío ges

tione y cobro de las oficinas del E^ta-
do, los intereses que el mismo adeuda

de !a inscrípción que por el concepto

I de Iustruccióu pública fué expedida

! en el afio uuterior á favor de la Obra

Declarar desierta por falta de lici-
tadores la segunda subasta convoca-
da para las obras de empedrado de la
parte terriza de la calle de Gaittía y
de reempiedro de las zonas laterales
de la misma, y que con remisión del
expediente se soiicito del sei3or Go-.
bernador civil do la provincia la^ do-
claración de excepción que precep•

túa e ► art. •il de la Instrucción de 26
de Abril de 19C0, sobre contratación
de los servicios provinciales y Inuni•
cipales.

Conceder á, Antouio Carmona Tira•
do el socorro mensual de 10 peeetas,
para que ayude á la lactancia de su
hijo Rafaol Carmona I3lanco.

Que cou arreglo á lo que resulte del
amillaramiento y .sus apéndices de
rectificación y repartimiento do la
contribución por urbana, se expida á
favor de Juau Dí^^z :Vlartínez el certi
ficado quo éste reclama cou re;^pecto
á la casa número primero de la calle
del Barranco.

Coutribuir con la suma de 2^0 pe-
setas cí la suscripción iniciada para
erigir al eminento tribuno y gran es-
taaísta don Emilio Castelar un monu
mento digno de su soberana elocuen-
cia y de la Patria Espufiiola, que tan•
to am6, disponiendo que dicha suma
se abone con eargo A imprevistos.

Quedar enterado dol resultado de
las gestiones del setior Alculde en Ma-
drid, para el cobro de los intereses
que adeuda el Estado de la in>crip-
ción emitida á favor de la Obra pía
fundada por el Presbítero don Luie
11'ernúndez do Santiago, y autorizar al
mismo para solicitar de la Dirección
general se domicilie el pago de aque-
llos en ta De;egacibn de Hacienda de
Có^ doba, y que se expida un certifica-
do justi(3cativo de ser este Ayunta-
miento el Patrouo de ir ►dicada Obra
pta y que b^^jo tal concepto tie:re de-
recho al pNrcibo de referidos intere-

ses.
QuPdar enterado del fallecimiento

del ^iédico titular dou llafael Garcia

de Castro, y dispensar á su viuda é hi-

jos los derechos de enterracniento del

cad^ever del mísmo eu bovedilla per-

pétua, eu consideración ^i los buenos
servicios prestados al vecindario y al

celo y lealtad con que ha desetnpeíia-

do el cargo durantc el largo tiernpo

de treinta y nu:;ve at3o3.
Aceptar los proyectoi de presu-

pueatos, planos, etc., formados por el
Arquitecto provincial don Adolfo Cas-
tiiieira para ta ampliación del cemon-
terio de esta villa y que pase el ex-
pediente á la comisión municipul de
dicho Establecimiento para quo re
dacte et pliego de condicioues ecoub
mico•adrninistrativas que en unión de
las facultativas han do servir de base
á, la subasta de las obra:^ i ndicadas.

El eatracto que autecede ha sido

aprobado por el Ayuntamicnto en se-

sióu del dia de ayer, acordando su

publiCación eu el BULF.TIN O^'ICIAL d9

]a provincia, de que yo el Secrotario

certiftco.
Posadas 6 de Junio de 1902.--E1

Secretario del Ayuntamiento, Antonio
Uceda.-V.° B°: El Alcalde, Cabrilla.

Núm. I5^ l pía que fuudara en esta villa el Pres-

Extracto de los acuerdos tomados por
bitero don Lucs Fernúudez de San-
tiago.

^te Ayuntamiento durantP el mes r Declarar desierta por falta de lici-
de ►̂ ayo últirno, que forma el Se- i tadores 1^ti seguuda subasta celebra-
eretario que suscribe, cumpliendo ^ da para ;a construcción de cuatro tro-
lo que dispoue el art 11J de la ley ^ zos de acerri de cemento en Ix caile de

^luuicipal, ^ Gaitán y uno eu la de I+'ornández de
i Santiago, y que con remisión del ei-

Sesión ordinaria del dia 7. t pedieute se solicita dol Gubierno civil

Lelda y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

aprobar la distribución é inversión
de fondos municipales para el corrien-
tp mcs, y el extracto de los acuerdos
tomados por el ayuntamiento durante
El de Abril último.

Coneeder a Juan Rodriguez Marti-
nez el socorro mensual de 10 pesetas,
para atender {t ]a ]actancia de su hija
Dolores Rodríguez y Rodriguez.

Otorgar ígual socorro y con el pro-
pI° fin qu© el anterior, ii .Iosé bíartí-
ne7 Díaz.

vec'larar desi.orta por falta de lici-
tadores la subasta coEebrada para las
°bras de empcdrado de la parto terri-
za de la callo de Gaitán y de reem-
piedro do las zonas lat les de laeramiama^ y que

se intente otra segunda

de la provincia !a declaracióu de ea-
cepción á que se reflere el art. 41
de la Instrucción do 2t; de Abrit de
1S3( ►0, sobre contratación de los servi•
cios provincittles y muuicipale^.

Aceptar la proposición presentada
por el seCior Concejal don r^rancisco
E. Uceda, para que se reglamente la
ocupación temporal de los suelos que
eu el común de vecinos se concedan
para a saca de cereale^, y en su vir-
tud que por lu comisióu de Policia ru-
ral se redacte y presentc el oportuno
proyecto de reglamento.

aesión del dla :3U.

Presidelccia del setior Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior so acordó:

$

PUE:^'TE GE\IL

N úm. 1bC^0

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante ol mea
de Abril último, que forma el Se-
cretario del mismo en cumplimien-
to ^, lo prevenido en el art. lOd de
la ley orgánica Municipal.

Sesión del día 1.

Bajo la presidencia del señor A1•
calde D. Juan Delgado Bruzón, fué
formada la distribución tucnsual de
fondos del corriente mes cou arreglo
á las consiguaciones del presupuesto.

Dada cuenta del extrzicto do las

acuerdos tomados por la Corporación

durante el mes de Marzo último fue-

ron apro^ados y se dispuso remitirlos
al Gobierno de provincia para su in-

SerCiÓII en el BOLETIN OFICiAL.

I^'ué aprobada la cuenta do ingre-
sos y gastos realizados por el Ayun-
tamíento en dicho mes de bíarzo y se
dispuso 8jarla en la tabla do anuucio3
para conocimiento del público.

Con las garantías ó seguridades
convenientes fueron dadas á présta-
mn 600 pesetas de los fondos da es-
te Pósito Municipul al Licenciado en
Farmacia D. Antolin Mutioz Carva-
jales de San Rom^in, para dedicarlas
á operaciones agrícolaa.

Formado el repartimiento adicio-
nal al objeto de atender á las obliga•
ciones dol personal y material de Ins-
trucción primaria, el Ayuutamiento
acordó remitirlo ú, examen y aproba-
ción do la Superioridad.

Se dispuso cancelar la hipoteca que
e^istía á favor de este Pó^ito sobre
una casu en la callo Atiuil::r número
17, por habcr pagado Francisco Car-
moua Cuenca 7:;0 pcsetas del présta-
mo y 33` ^^ pesetas de ínteresos d©•
vengados.

El Ayuntamiento autorizó la orden
de pago por los suministros de varias
especirs facilitadas rí este pnesto 3e
Guardia civil y al selior Jefe y solda-

, dos do la parada de sementales.

Sesíbn del día 8.

Se declaró abierto al público el
juicio verbal relativo al oxpediente
que se instruye contra Guillermu Fer-
nández Rivas, número 6t del sorteo y
reemplazo del año actual, y el Ayuu-
tamiento, por sus resultado3, acordó
declararlo prófugo, condenúndole al
pago de los gastos que ocasioue su
busca, captura y couducció^I anto la
Comisión mixta.

A fin de facilitar á los deudore3 los
medios para el pago, sin pcrjuicio de
]a cobranza, se acordó ampliar el •
plazo de recaudación del reparti-
miento de consumos hasta el lb dol
actual.

Por Tomás Giménez Garcla se re-
integraron al Pósito 2^0 pesetas de
un préstamo, y 38 pesetas de icitere-
ses, y on su virtud el Ayunta^miento
dispuso cancelar la hipoteca de aquél
tenia constituida sobre varias suertes
de tiarra calma.

Sesión del dfa lo.

Para dar cumplirnianto á un oficiQ
del primer Teniente Juez instructor
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^en la compañía de Zapadores mina- I
dores, de Ceuta, interesando acredi-
tar que el soldado de diclla compa-
ñia Joaquín Gutiérrez 3T Gutiérrez,
reemplazo de 1901, es hijo de viuda 1
pobre, fué practicada ]a oportuna in-
formac•ión testifical ante este Ayun-
tamiento.

Sesión del día 20.

Recibidas las cédulas personales
para el ejercicio corriente de 1902, se
dispuso por ]a Alcaldia publicar un
bando anunciando quedaba abierta
al público en ]as oficinas municipales
la cobranza del impuesto todos los
días y horas hábiles, de diez de la
maí3ana á tres de la tarde, durante
el periodo voluntario que marca lr^
Instrucción, y se nombró recaudador
de mencionado impuesto a D. Hipóli-
to Reina y Padilla.

Para atender á los gastos que oca-
siono la extinción de la langosta, se
dispuso proceder inmediatamente á
la confección del repartimiento indi-
vidual, y que quedara expuesto de
agravios al público en 1.° de ^4iayo
prógimo venidero.

Al objeto de hacer entrega de va-
rios documentos á la Comisión mista
de esta provincia, fué nombrado el
vecino de esta villa D. Alfredo Bo-
rrego Dlelgar, á cuyo cargo han de ir
los mozos, padres y hermanos que
tengan que comparecer ante dicha
Comi^ibn.

Sesión del dia 29.

Con la obligación de satisfacer el
arbitrio municipal establecido, y pre-

via solicitud, fué concedida á don

Cristóbal Castillo y Estrada la facul-

tad de instalar una fuente de grifo en

la casa de su propiedad calle Don

Gonzalo, núm. 27.

A liíanuel Cejas Berral, con idénti•
ca obligación y formalidades, otra
fuente de grifo en su domicilio, Plaza
de Santiago, núm. 3.

Y á Pedro Cantos Gallardo, otra

fuente eu 1^^ casa de su habitación, ca-
lle Horno, niim. 31.

A1 objeto de construir un pantéón
de fami?ia, se concedió en venta ^, don
13odrigo Grircía Luque una parcela de
terreno de 18 metros de longitud por
2 y l12 de ancho en el cementerio mu-
nicipal.

De igual modo ^^ al precio estable•
cido por unidad de medida, se conce-
dió a don Antonio Garcia Santos otra
parcela de terreno en dicho cernente•
rio municipal, compuesta de 10 me-
tros de largo por 2 y 112 de ancho, pa•
ra construir panteón de familia.

Puente Jenil 29 de Abril de 1902.-
E1 Secretario del Ayuntamiento, Lo-
renzo lteina,

E1 eitracto que antecede ha sido
formado por el Ayuntamiento en se-
sión del Ei del actual, acordando su
publicación en el BoLFTl^ de la pro-
vincia, de que yo el Secretario certi-
fico.

Puente Jenil 7 de 14Iay o de 1902.-
El Secretario del Ayuntamiento, Lo-
renzo Reina.-V.° B.°: E1 Alcaide,
Juan Delgado.

NUEVA CARTEYA

Nfim. 1667

Don ^íanuel ^ferino y ^ierino, Alcalde pre-

aidente del Ayuntamiento de esta villa.

IIago saber: que formado por la

• 3unta pericial de esta villa el apén-
dice al amillaramiento que ha de ser-
vir de base á los repartimientos de
contribución por fincas rústicas, ur-
banas y pecuaria, en el próximo aíio
de 1903, queda el mismo egpuesto al
público en esta Secretaria municipal
por término de quince días, durante
cuyo plazo podrá ser egaminado por
cuantas personas lo deseen.

Nueva Carteya lOde Junio de 1902.
-E1 Alcalde, blanuel Merino.-De su
orden: Et Secretario, Francisco Cu•
bero.

BELALC^ZAR

Núm. 1b68

Don ^annel Delgado (larcía, Alcalde acci-

dental de esta villa.

Hago saber: quo terminado en bo-
rrador los apéndices al amillaramien-

to de la riqueza rústica, pecuaria y
urbana de este distrito municipal que

han de servir de base ú los repartos

de contribución por dichos conceptos

en el a1o de 1903, quedan espuestos
al público en esta Secretaria por tiem-

po de quince dias, desde la inserción

del presente edicto en el BoLETIr

OFICIAL de la provincia, ri fin de que

los contribuyentes en él comprendi-

dos puedan eaaminarlos y aducir las

reclamaciones que estimen proceden-

tos.
Belalcázar 9 de Junio de 1902. -

^Iauuel Delgado.

HORNACHUELOS

Núm. 1570

Don óntonio Gfa^r,ía Uurán, Alealde consti-

tncional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento el proyecto de presu-

puesto estraordinario para ta cons-

trucción de nuevos locales de Escue-

las, se expone al público por término

de quínce dias, á contar desde la fe-

cha, en cuyo plazo pueden examinar-

lo los vecinos y contribuyentes que lo

tengan por conveniente y aducir las

reclamaciones que á su derecho con-

vengan.

Hornachuelos 11 de Junio de 1902.

-Antonio García.

J UZGADOS

IliONTORO

Núm. 1b62

En los autos seguidos en este Juz-

gado por mi actuaĉ ión, en nombre de

Juana Cepas Galán, Juan, biaria Jo-

sefa y^iaría Pauia del Rosal Copas

contra los herederos de biartín Gar-

cía Conde, se ha practicado diligencia

de embargo en los bienes que fueron

de erpresado deudor y en los produc•

tos, é ignorandose el paradero cie

sus sucesores, se lee requiere por me-

dío de la preseute para que paguen la

cantidad de cuatrocientas noventa y

una pesetas cincuenta céntimos que

adeuda á los referidos individuos, co-

mo representantes de Andrés del Ro•

sal Olmo, y los réditos vencidos y que

venzan, ;astos y costas de dichos au-

tos, citándolos también de remate,

para que dentro del término de nueve

días se personen en ellos si les con-

viniese oponerse á la ejecución.

Montoro tres de yiarzo de mil nove-

cientos dos.--Licenciado Juan l^Ii-

guel Criado.

SECCION OE ANUNC00S

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en el or-

den oficial ó particulal publiquen

anuncioe, sea cual fuere su pro-

cedencla, se inssrtan á continua-

ción varios artículoe del Real de-

creto de 26 de ^.bril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones se conelgnarán necesa-

riameute, entre otrae, la ubliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honoral•ioe devengados

y suplementoF+ adelantados por cl

Notario ó Notarios que autoricen

la sui-^asta, escrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastas que oca-

sione la subasta y forlnalización

del contrato.

Art. 9.° E]. auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del conti5ato, eiempre que la
cuantía total do éste egceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionea
provincialee y municipales abo-
narán, en primer tármino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantadae por loa mismos,
así como los derechos de inaer-
ción de los anuncioe en los pe-
riódicoe oficialee, cuidando de re-

integrarse del rema;;ante, si lo

hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a dél art. 8.°

Lae Corpoxaciones provincia-

les y municipal©e no procederán

al otorgamiento de la escritura

de loa. contratos en que tal ins-

trumento público ee exija, ein

que, en el acto de referencia, e.g-

hiban los rematantes el resguar-

do de haber conetituído la fianza

definitiva.

En la imprenta del "Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se halla>a

de venta:

COI^TSUlriOS .
Los nuevos estados mensuale^^

de unidades d© especies tarifa^as.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>^-

de presupuestos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

Repartimientos
de las riq ^ezas rústica y urbana^
sus listas cobratorias y estados.

CERTIEIC.^_D®S
tximestrates del 1 por i00 sobre
pagos y sueldos.

Listas da embarqu^
con arreglo al último modelo.

RELACIOI^T^ S
de altas y bajas de matrícula, co1^
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

LOS E^PEDIEN.
tes para guardas jurados. •

LIPRA^I.^ENTOS
^on los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS LIPROS
borradores de Ingresos y Gastos'
Mayores, Augiliares y de Caja•

CUEloTTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIRROS
para la contabilidad municipal.

l^U1VIINAS
con arreglo á los nuevos impnes^
tos establecidos.

LA S N uMINA S
para el pago de haberes á 1°^
maestros de instrucción primaría•

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril d°

1900.

^ REPARTIlVIIEN^^
de consunlas y lista cobratoria.

JUSTIEICAlVTT^S
de revista.

Padrón vecinal
^^.s

Imprenta del DIAItIO DE CORD^^@^

Ministerio de Cultura 2024


